
.- f,s PERMISO DE OBRA MENOR DE
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL

orREcctóN DE oBRAs - MUNtctPAL|DAD DE :
Temuco

REGIóN: Araucanía

(PAV.5.51.4.-5r.1T.)

NrrMERo DE PERMtso

PE-2907 ¡2019

FECHA

25-11-2019

ROL S.t.t

2408,136GUREANO I^ RURAL

vtsfos

A)

B)

c)

D)

E)

Las atribuciones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgánica ConstitL, ion¿l de l\,4 unicipalidades
Las drsposiciones de la Ley General de Urbanismo y ConstrLrccion-.s, en especial el Art. 166, y tu ('r-den¿rrz¿ General.

La solicilud de aprobación, los planos y demás anteceder tes debidamente suscrita po, el cropietário y

correspondrente ¿l exped¡enteS.A.V.S.5.l.4.y6.l.11.Nc_-,_.-.39].?19!2?--,-....-.

El Certificado de lnformaciones Previas No - -,"------.¡91?_-..- --..-.defe(ha ___- _ .-_9-9:0E tlll
El Acuerdo de los copropietarios en los términos previstos én la L,ry 19.537, sobre Copropied¿d ,mob lr¡ri¿

lcuañdo l¡ edficaoón s€ eñrpiaceen co¡doúño)

el arqu tecto

RESUELVO:

1.- Otorgar Permiso de Obrá ñ¡enor de Amp|acrón de Viviend, Social p¿ra el predo ubr¡. er . .¡lle / ávenida / camino

_- -._- LOS pl r-\tRos

N' O1?4 lote N' manzana Loc.il (l,r: o Loleo 
--_-_

sector URBANO aprobando los planos

{rrbáño ó rur¡l)

y demás antecedentes que forman parte de la presente autoriz¿r rón mencronados en la letr¿ C) (lÉ lcs VISfOS de este permrso

2.. IN DIVID UALIZACION DE INfERESADOS

No[4BRE o RAZÓN socIAL DEL PRoPIÍARIo R.U.T.

MARCO ARIEL BENAVIDES LAGOS 12141.5911

REPRESE§ITANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R,U.T.

NOMaRE O RAZóN SOCIAL de la Empresa delAIQUlrrcfo R.U.T.

NOMBRE DEL ARQUITECTO R.U.f .

7.8i0.679-l
NOl\,BRE O RAZON SOCIAL de Ia EMPRISA DEI. CONÍRUCÍOR R.U,T-

NOI\,4BRE DEL (ONSTRUCIOR R.U.T.

CLAUDIO BARRERA i7.810 679-l

1t2

nataly.valdebenito
Rectángulo



$ 6 r4s.095

6261490

lN l

NOTAS:(5oLo paRAsrruacloNEs EspEararr! rr r pERMr5o)

OGUC,

4 El presente permiso o una copia d

5 Este perm¡so caducará automática

6. Medrdas de Gestión y Cont'cl y I b- ) de Obras deberán p€

al momento de la Recepció r :ina nr Obras.

aprob¿dos por la Dire.ción ,le Ob.¿ , Mu¡icipales.

8. El Constructor de la obra ser; CL/!Lr : lO BARRERA, RUT 17.8r I 679-1.

9. L¿ pre5ente aprobaoóncon! ler¡ u-aampli¿ción en primer p¡sode 8

10. El total construido es de 106 08 m2

1r. CARPETA 3036/2019.

3,. PAGO DE DERTCHOS:

iosÉ LoYoLA

1. El presentePermisoseaprJrbai!¡:o.rsider¿c¡ónal ART. 116 de la L.íi y c. Respecto del cumplimrento de las normas urbanisticas aplicables

2. L¿s norm¿s de edificación cont',¡ l¿s en la Ley Gener¿ normás ni icas y demás Reglamentos r€lac¡onados con la €onstruc€ión son de

€xclusiva responsabil¡d¿d c€ los Pr;f esionales Patrocinant{r

3 Deberá solicitar Recepción F nal d€ lbr3s Antes de ser habi a usc.onforme a lo dispuesto €n el inciso fin¿l del ARf. 5 2.6 de la

en un lugar visrble durante la €jecuc¡ón de la obra

h ubieren iniciado las Obras.

mientras se elecute la construcc¡ón. Este último deberá ád,untarso

7 foda Obra de urbanizac¡ón o editi.ición deberá €iecutarse coñ suieció estrict. ¿ los plános, especificaciones técnicas y demás antecedentes

2 y en segundo prso de 56 90 m2

I\¡ARCELO ARÍSTIDES BERNIER

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
FIRN¡AYfI¡,4BRE
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